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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AyuntAmientos

Resolución de 4 de diciembre de 2018, del Ayuntamiento de Cádiar, por la que 
se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de Técnico de 
Gestión presupuestaria-contable y urbanismo para este Ayuntamiento, mediante 
sistema de concurso-oposición. (PP. 359/2019).

Que por Resolución de Alcaldía núm. 106, de 4 de diciembre de 2018, del Excmo. 
Ayuntamiento de Cádiar, por la que se aprueban las bases y la convocatoria para 
cubrir la plaza de Técnico de Gestión presupuestaria-contable y urbanismo para este 
Ayuntamiento, mediante sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación 
de solicitudes, que será de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se publicó anuncio de las bases y de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada el día 21 de diciembre de 2018 (BOP número 244).

Las bases reguladoras que regirán la convocatoria son:

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Expediente núm.: 692/2018.
Bases Generales de la Convocatoria
Procedimiento: Convocatoria y pruebas de selección de personal funcionario por 

concurso/oposición.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de una de las plazas que 

se incluyen en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2018, 
aprobada por Resolución de Alcaldía núm. 74, de fecha 24 de septiembre de 2018, y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 208, de fecha 30.10.2018, cuyas 
características son:

- Grupo: A; Subgrupo: A1; Escala: Administración Especial; Denominación: Técnico de 
Gestión presupuestaria-contable y urbanismo. 

Número de vacantes: 1.
La plaza referida las funciones que tiene encomendadas son las siguientes: Gestión 

Presupuestaria-Contable y Urbanismo. 
El sistema selectivo elegido es de concurso-oposición.

Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes.
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 

requisitos:
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 00
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleado público.

e) Titulación: Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes: Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, 
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Economía, 
Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras o el título de Grado correspondiente.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están 
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso 

en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las 
presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Cádiar, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este 
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento 

Las personas que como consecuencia del alguna discapacidad, presenten especiales 
dificultades para la realización de las pruebas selectivas pordrán adjuntar al formulario de 
solicitud un escrito indicando las adaptaciones y ajustes razonables en tiempos y medios 
oportunos de las pruebas del proceso selectivo.

La solicitud deberá ir acompañada por:
- Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.
- Curriculum vitae del aspirante, para valorar en la fase de concurso.
- Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración 

en la fase de concurso.

Cuarta. Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en 

el plazo de diez días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. 
En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, se concederá un plazo de diez días hábiles para la 
subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 30 días desde la 
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por resolución de Alcaldía se procederá a la 
aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente, será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en 00
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que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores 
ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento; 
en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas deberán 
hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la 
prueba anterior o en la sede del Ayuntamiento, con doce horas, al menos, de antelación 
al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de 
uno nuevo. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal 
del Tribunal.

Quinta. Tribunal Calificador.
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a 
la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal Calificador estará constituido por cinco miembros:
- Presidente.
- Secretario (que actuará de vocal). 
- Y tres vocales que determine la convocatoria.
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con 

los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Junto con la publicación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se dará 
publicidad a los integrantes del tribunal.

Sexta. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.
Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:
- Concurso.
- Oposición.

Fase concurso:
En la fase de concurso se podrán obtener un máximo de 10 puntos.
a) Formación:
Se podrá obtener en este apartado un máximo de 3 puntos.
- Por cada curso de formación o perfeccionamiento (cuyo contenido esté relacionado 

directamente con las funciones a desempeñar en el puesto ofertado):
1 punto por cursos de entre 50 a 100 horas.
1,5 puntos por cursos de entre 101 a 299 horas.
2 puntos por cursos de más de 300 horas.
b) Experiencia:
Se podrá obtener en este apartado un máximo de 7 puntos.
- 0,15 por cada mes de servicio en puestos iguales, Se entenderá por igual un puesto 

de funcionario, de la escala de Administración especial, de igual contenido funcional en 
una administración local.

- 0,10 por mes como en un puesto análogo. Se entenderá por análogo un puesto de 
funcionario distinto del valorado en el apartado anterior, personal laboral o contratación 
laboral, de igual contenido funcional en una administración local. 

No se considerarán las prestaciones de servicios mediante contratos sujetos al 
derecho administrativo, civil o mercantil. 00
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Los servicios se acreditarán mediante certificado emitido por la entidad donde haya 

prestado los servicios que especificará, además del tiempo de la relación funcionarial o 
laboral, las tareas desarrolladas, con suficiente detalle como para que el tribunal aprecie 
la identidad de contenido funcional con la plaza.

Fase oposición:
La fase de oposición consistirá en la realización de 2 pruebas de aptitud y obligatorias 

para los aspirantes.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 

oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada 
y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten 
su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné 
de conducir.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un 
máximo de 10 puntos cada ejercicio, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 5 puntos. La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del 
Tribunal.

El tribunal adoptará las medidas que garanticen el anonimato en la corrección de los 
exámenes.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito de diez preguntas cortas 
sobre los temas propuestos en estas bases, correspondiendo dos preguntas de cada 
bloque del temario.

El primer ejercicio tendrá una duración de dos horas y se calificará de 0 a 10, siendo 
necesario para aprobar obtener una calificación de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Resolución de dos casos prácticos, uno de contenido urbanístico y 
otro de contenido presupuestario-contable o tributario.

El segundo ejercicio tendrá una duración de tres horas y se calificará de 0 a 10, siendo 
necesario para aprobar obtener una calificación de 5 puntos.

Séptima. Calificación.
La puntuación de todos los ejercicios será de 0 a 10 puntos resultando eliminados los 

aspirantes que no lleguen a 5 puntos.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la 

obtenida en la fase de concurso.

Octava. Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal propondrá el 

nombramiento del aspirante que haya obtenido mejor puntuación. El Tribunal no podrá 
proponer a más aspirantes que el número de plazas convocadas.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de 
veinte días naturales desde que se publican en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 
y en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 00
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perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación.

El Alcalde deberá nombrar funcionario al aspirante propuesto en el plazo de 20 días 
a contar desde la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento mencionado 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. Una vez publicado el 
nombramiento de funcionario, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de 
un mes.

Novena. Incompatibilidades.
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Décima. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la 
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Granada, a partir del día siguiente al de publicación 
de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia de Granada (artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local.

T E M A R I O

MATERIAS GENERALES

BLOQUE I. DERECHO CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO  
Y DE LA UNIÓN EUROPEA

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. 
La constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma 
constitucional.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los 
derechos fundamentales. La Corona. Atribuciones según la Constitución. La igualdad 
entre hombres y mujeres. La violencia de género.

Tema 3. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y funcionamiento 
de las Cámaras: los reglamentos parlamentarios. Órganos de control dependientes de las 
Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 00
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Tema 4. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. 

El control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y 
funciones.

Tema 5. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del 
Poder Judicial. La Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder 
Judicial: designación, organización y funciones. La organización de la Administración de 
Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus 
funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia.

Tema 6. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. 
Composición, designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.

Tema 7. La Administración Pública en la Constitución. El derecho administrativo básico 
dictado en virtud del artículo 149.1.18 de la Constitución. El desarrollo legal llevado a cabo 
por las Comunidades Autónomas.

 Tema 8. La Administración General del Estado: disposiciones legales y su normativa 
de desarrollo. La estructura departamental y los órganos superiores. La Organización 
territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados y Subdelegados del 
Gobierno. Directores Insulares.

Tema 9. Las formas de organización territorial del Estado. El Estado autonómico. 
Naturaleza jurídica y principios. Las formas de acceso a la autonomía en la Constitución 
española.

Tema 10. El proceso estatuyente: los Estatutos de Autonomía. La organización 
política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de 
Autonomía. El sistema de la distribución de competencias y las relaciones entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas.

Tema 11. La Administración Local: entidades que la integran. Evolución de la normativa 
básica de régimen local. El marco competencial de las Entidades Locales. 

Tema 12. La Administración Instrumental. Los organismos públicos. Organismos 
autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones 
públicas. Otro tipo de entidades públicas para la gestión de los servicios públicos.

Tema 13. La Hacienda Pública: origen y significado. Los distintos niveles de la 
Hacienda Pública. Distribución de competencias y modelos de financiación. Las 
subvenciones intergubernamentales.

Tema 14. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y Organismos de la 
Unión Europea: composición, funcionamiento y competencias. La Unión económica y 
monetaria.

Tema 15. El ordenamiento jurídico-administrativo: el derecho de la Unión Europea: 
Tratados y Derecho derivado. La Constitución. Las Leyes estatales y autonómicas. 
Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Internacionales. El reglamento: concepto y 
clases. La potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la 
potestad reglamentaria.

Tema 16. El administrado versus ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los 
ciudadanos y sus causas modificativas. El Estatuto del ciudadano: derechos subjetivos e 
intereses legítimos, diferencias entre ambos conceptos y obligaciones.

Tema 17. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la 
motivación y forma.

Tema 18. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. 
Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La 
publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la 
eficacia. La ejecutividad de los actos administrativos. La coacción administrativa directa. 
La vía de hecho.

Tema 19. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho 
y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y 
disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, 00
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límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores 
materiales o de hecho.

Tema 20. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los 
medios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. La iniciación del 
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los 
interesados, prueba e informes. Singularidades del procedimiento administrativo de las 
Entidades Locales.

Tema 21. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. 
La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. La tramitación simplificada 
del procedimiento administrativo común.

Tema 22. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de 
recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. 
Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 23. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. 
Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del 
recurso contencioso administrativo. El procedimiento y la finalización del mismo: las 
sentencias.

Tema 24. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio 
de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. 
Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora 
local.

MATERIAS ESPECÍFICAS

BLOQUE II. DERECHO LOCAL

Tema 25. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local 
en la Constitución. 

Tema 26. El principio de Autonomía Local: significado, contenido y límites. La Carta 
Europea de Autonomía Local.

Tema 27. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa 
de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la 
legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad reglamentaria de las entidades 
locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento 
orgánico. Los Bandos.

Tema 28. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de la 
planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación 
autonómica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. 
Derechos de los extranjeros.

Tema 29. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de 
Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones 
Informativas y otros órganos. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La 
participación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros regímenes 
especiales. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran 
población.

Tema 30. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias 
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera 00
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de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios 
sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.

Tema 31. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La 
cooperación municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y las 
Diputaciones Provinciales. Regímenes especiales. Las Islas: los Consejos y Cabildos 
Insulares. La coordinación en la prestación de determinados servicios por las Diputaciones 
Provinciales. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las 
mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Los consorcios: régimen 
jurídico.

Tema 32. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes 
de Diputaciones provinciales. Elección de Consejeros y Presidentes de Cabildos y 
Consejos Insulares. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El 
recurso contencioso-electoral. El Estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones 
locales.

Tema 33. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro 
de documentos. La utilización de medios telemáticos.

Tema 34. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. El fomento: 
estudio especial de las subvenciones. La actividad de policía: la intervención administrativa 
local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas: sus clases. El régimen 
de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable.

Tema 35. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios 
en favor de las Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. 
Las formas de gestión de los servicios públicos locales. Las formas de gestión directa e 
indirecta. Especial referencia a la concesión de servicios públicos.

Tema 36. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. 
Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de 
las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. 
Los montes vecinales en mano común.

BLOQUE III. DERECHO AUTONÓMICO Y DERECHO URBANISTICO DE ANDALUCIA

Tema 37. El estatuto de Autonomía para Andalucía. derechos sociales, deberes y 
políticas públicas. Garantías estatutarias.

Tema 38. Organización institucional de la Comunidad Autónoma: el Parlamento. 
el Presidente de la Junta. el Consejo de Gobierno. relaciones entre el Parlamento y el 
Consejo de Gobierno. Otras instituciones de autogobierno. La Administración de la Junta 
de Andalucía.

Tema 39. Economía. empleo y relaciones laborales. Hacienda de la Comunidad 
Autónoma. Haciendas Locales. especial referencia a la Ley de Participación de las 
entidades Locales en los Tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Fiscalización 
externa del sector público andaluz.

Tema 40. La Organización territorial de la Comunidad Autónoma andaluza: previsiones 
estatutarias y la Ley de Autonomía Local de Andalucía. La Comunidad Política Local: 
competencias. Garantías de la Autonomía Local: El Consejo Andaluz de Gobiernos 
Locales.

Tema 41. Los Servicios locales de interés general régimen jurídico. Modos de gestión 
de los servicios públicos. La iniciativa económica local.

Tema 42. el Patrimonio de las entidades Locales de Andalucía. Trafico jurídico de 
los bienes. Uso y aprovechamiento. Conservación y defensa. Prerrogativas de los entes 00

15
06

41



Número 36 - Jueves, 21 de febrero de 2019

página 103 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Locales respecto a sus bienes. Modificaciones operadas por la Ley de Autonomía Local 
de Andalucía.

Tema 43. Relaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía con las entidades 
locales: el Consejo Andaluz de Concertación Local. Información mutua e impugnación de 
actos y disposiciones. Las relaciones de coordianción de las Comunidades Autónomas 
sobre las entidades locales.

Tema 44. La cooperación territorial. entidades e instrumentos para la cooperación, en 
especial: Mancomunidades, Consorcios y Convenios de Cooperación. Otras entidades de 
la Organización territorial de Andalucía: Áreas Metropolitanas y Comarcas.

Tema 45. La demarcación municipal de Andalucía. el término municipal y su deslinde. 
Creación, alteración y supresión de municipios. La denominación y la capitalidad de los 
municipios. Símbolos, tratamiento y registro de las entidades locales de Andalucía. La 
Administración del territorio municipal. Principios. desconcentración y descentralización 
territorial municipal.

Tema 46. Participación, cooperación y competencias que, de acuerdo con la 
Legislación Autónoma Andaluza, les corresponden a las entidades Locales en materia 
de Policías Locales, Protección Civil y emergencias. Juegos y espectáculos, Consumo, y 
Animales de Compañía. 

Tema 47. Participación, cooperación y competencias que, de acuerdo con la 
Legislación Autónoma Andaluza, les corresponden a las entidades Locales en materia de 
Ciclo integral del agua y Protección Ambiental. 

Tema 48. Participación, cooperación y competencias que, de acuerdo con la 
Legislación Autónoma Andaluza, les corresponden a las entidades Locales en materia de 
Vías públicas urbanas y rurales. Transportes, y Telecomunicaciones. Turismo, Comercio 
y deporte.

Tema 49. Participación, cooperación y competencias que, de acuerdo con la 
Legislación Autónoma Andaluza, les corresponden a las entidades Locales en materia 
de Igualdad y Bienestar Social. Competencias en materia de Salud y Gestión sanitaria. 
educación y Cultura.

Tema 50. Las Administraciones Públicas como organizaciones: las estructuras 
organizativas del sector público. Los servicios públicos. Tendencias actuales y retos para 
el futuro. Situación en Andalucía. 

Tema 51. Las Administraciones Públicas en su entorno y las políticas públicas. La 
ciudadanía en el centro de la actividad pública y el interés general. La transversalidad y la 
transparencia. Tendencias actuales. Iniciativas en Andalucía.

Tema 52. La información y las comunicaciones como base de las organizaciones. Las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. La administración electrónica. La 
información y los derechos de las personas régimen Jurídico.

Tema 53. Panorama urbanístico español y autonómico.
Tema 54. El Derecho urbanístico en Andalucía.
Tema 55. Ordenación del territorio y Urbanismo en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
Tema 56. Planeamiento urbanístico: Naturaliza jurídica, procedimientos y contenido.
Tema 57. Convenios urbanísticos.
Tema 58. Régimen del Suelo.
Tema 59. Ejecución del Planeamiento.
Tema 60. Disciplina urbanística: Licencias urbanísticas.
Tema 61. Protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico 

perturbado.
Tema 62. Urbanismo y Registro de la Propiedad.
Tema 63. Aspectos fiscales del Urbanismo.
Tema 64. Urbanismo y Medio Ambiente. 00
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Tema 65. Legislación sectorial y Urbanismo: Patrimonio Histórico-artístico, 

telecomunicaciones, infraestructuras de transporte.
Tema 66. Políticas de vivienda.
Tema 67. La ordenación de la edificación y su incidencia en el Urbanismo.
Tema 68 Tasaciones urbanísticas e inmobiliarias.
Tema 69. Promoción inmobiliaria.

BLOQUE IV. DERECHO PRESUPUESTARIO, CONTABLE Y HACIENDAS LOCALES

Tema 70. Los regímenes de hacienda pública en los estados descentralizados. El 
federalismo fiscal. Justicia, distribución y solidaridad fiscal.

Tema 71. El sistema tributario estatal español. Especial referencia a los impuestos 
sobre la renta y sobre el valor añadido.

Tema 72. La financiación de las Comunidades Autónomas: principios generales. 
Recursos de las Comunidades Autónomas. Especial referencia a los tributos propios, 
tributos cedidos y Fondo de Compensación Interterritorial.

Tema 73. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades 
locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen 
de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento 
de recursos no tributarios.

Tema 74. La inspección de los tributos. Funciones y facultades. Actuaciones 
inspectoras. Infracciones y sanciones tributarias. Procedimiento de inspección tributaria. 
La inspección de los recursos no tributarios.

Tema 75. El Impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible: el valor catastral. Base liquidable. 
Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral y gestión tributaria. 

Tema 76. El Impuesto sobre actividades económicas: régimen jurídico. Especial 
referencia a las exenciones. El recargo provincial. 

Tema 77. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras: régimen jurídico.
Tema 78. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: régimen jurídico. 
Tema 79. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 

urbana: régimen jurídico
Tema 80. El Crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de 

los contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. 
Competencia. Límites y requisitos para la concertación de operaciones de crédito a largo 
plazo. Operaciones de crédito a corto plazo. La concesión de avales por las entidades 
locales.

Tema 81. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en la 
Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas locales: criterios inspiradores del 
sistema de recursos y principios presupuestarios.

Tema 82. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. 
Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación 
del Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.

Tema 83. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: 
clases, concepto, financiación y tramitación.

Tema 84. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos 
a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: 
especial referencia a las desviaciones de financiación.

Tema 85. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 
resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto 
y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del 
remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria. 00

15
06

41



Número 36 - Jueves, 21 de febrero de 2019

página 105 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Tema 86. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. 

Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las 
Corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. 
Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de 
ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades 
Locales.

Tema 87. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de 
unidad de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja 
y las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de 
pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de 
conciliación.

Tema 88. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición 
fondos. La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El 
riesgo de tipos de interés y de cambio en las operaciones financieras.

Tema 89. La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: 
los modelos normal, simplificado y básico. Las Instrucciones de los modelos normal y 
simplificado de contabilidad local: estructura y contenido. Particularidades del modelo 
básico.

Tema 90. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, 
aprobación y rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, 
a los órganos de control interno y a otras Administraciones Públicas.

Tema 91. Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, y 
su aplicabilidad al sector público. El control interno de la actividad económico-financiera 
de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función interventora: ámbito 
subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos.

Tema 92. Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito 
objetivo, procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control 
financiero. Las Normas de Auditoría del sector público.

Tema 93. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público 
local. La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de 
control externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas 
y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. La responsabilidad 
contable: concepto y régimen jurídico.

Tema 94. Los recursos en el marco de la legislación de las Haciendas Locales: de 
municipios, provincias y otras entidades locales. Regímenes especiales. Los ingresos de 
derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho público.

Tema 95. La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las Haciendas 
Locales. La devolución de ingresos indebidos. El procedimiento de recaudación en 
período voluntario y ejecutivo. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión 
tributaria dictados por las Entidades Locales, en municipios de régimen común y de gran 
población. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos.

Tema 96. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades 
Autónomas a las inversiones de las Entidades locales. Los Fondos de la Unión Europea 
para Entidades locales.

BLOQUE V. TEMAS ECONÓMICOS Y LOCALES

Tema 97. La política fiscal. Los estabilizadores automáticos. El déficit público y su 
financiación: aspectos monetarios.

Tema 98. La política monetaria. Objetivos: Inflación y crecimiento. El mecanismo de 
transmisión. La política monetaria del BCE. El Sistema Europeo de Bancos Centrales. 00
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Tema 99. La Política Agraria Común (PAC): Estabilización y Sostenimiento de rentas: 

modelo. Efectos redistributivos. Las reformas de la PAC: ventajas e inconvenientes.
Tema 100. La Política Comercial Común: la Tarifa Exterior Común. Las restituciones 

a la exportación. La política comercial convencional. Las negociaciones en la OMC. 
Políticas económicas comunes: La política de competencia. Otras políticas comunes 
(fiscal, industrial, transporte, I+D, energética).

Tema 101. El sector público. El déficit público. La inflación. Deuda pública y la creación 
de dinero. Concepto, clases y naturaleza de la deuda pública. Administración de la deuda 
pública y análisis de su incidencia.

Tema 102. La Hacienda Pública en la Constitución española. La Ley General 
Presupuestaría: estructura y principios generales.

Tema 103. Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de competencias 
y modelos de financiación. Las subvenciones intergubernamentales.

Tema 104. El presupuesto de la Unión Europea. Las perspectivas financieras. 
Estructura del presupuesto. Los recursos propios y los gastos comunitarios. El 
procedimiento de aprobación del presupuesto. La relación entre el presupuesto 
comunitario y el presupuesto del Estado. El concepto de saldo presupuestario. La 
ejecución del presupuesto comunitario. El control interno del presupuesto comunitario. El 
Tribunal de Cuentas de la Unión Europea.

Tema 105. El Presupuesto General del Estado. Concepto y contenido. Regulación 
jurídica. Clasificaciones presupuestarias según la legislación vigente; su relación con 
las técnicas presupuestarias utilizadas. La elaboración, tramitación y aprobación del 
Presupuesto

Tema 106. Actividad financiera y presupuesto de gasto. Concepto de gasto público. El 
acto administrativo de gasto y sujetos de la relación jurídica de gasto.

Tema 107. Procedimiento general de ejecución del gasto público: aprobación del gasto. 
Compromiso de gasto. Reconocimiento de la obligación y propuesta de pago. Extinción 
de las obligaciones a cargo de la Hacienda Pública.

Tema 108. Concepto de la contabilidad. La cuenta y su significación. El balance y 
su significación. Balance de situación. Cuenta de pérdidas y ganancias. Memoria y 
otros estados contables. La planificación contable. Significado de la normalización. 
Las directrices en materia de contabilidad emitidas por la Unión Europea. Las Normas 
Internacionales de contabilidad. El Plan General de Contabilidad en España. Los principios 
de contabilidad generalmente aceptados. Normas de valoración.

Tema 109. La Geografía de la Alpujarra granadina, orografía, cordilleras y sistema 
montañoso, red fluvial, y de carreteras. Peculiaridades del municipio de Cádiar.

Tema 110. La población de la Alpujarra granadina, origen, composición, estructura 
por edad y sexo, envejecimiento.

Tema 111. Los municipios de la Alpujarra granadina, población, ubicación, historia. 
Peculiaridades socio económicas de Cádiar. Mancomunidad de municipios de la Alpujarra 
Granadina.

Cádiar, 4 de diciembre de 2018.- El Alcalde-Presidente, José Javier Martín Cañizares.
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